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EXPEDIENTE:      19001333300120160024700 

DEMANDANTE:         DIANA SIRLEY BUITRÓN MARÍN Y OTROS 

DEMANDADOS:         DEPARTAMENTO DEL CAUCA – E.S.E. POPAYÁN – 
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Auto I - 1544 

Acepta solicitud de aplazamiento de audiencia 

 

Mediante escrito remitido en la fecha al correo electrónico institucional del Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán1, solicita el apoderado de la parte demandante el 

aplazamiento de la audiencia de pruebas programada para el día de hoy a partir de las 2 p.m., 

aduciendo súbitos percances de salud que le impiden intervenir en la diligencia. 

 

La audiencia programada para la fecha incluye, además de la decisión sobre prueba documental 

no allegada, la práctica de múltiples testimonios y la contradicción del dictamen pericial cuya 

presentación quedó a cargo de la parte demandante, razón por lo cual resulta de capital 

importancia contar con la presencia del abogado que representa los intereses de los accionantes. 

 

En consideración a que el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 prevé que la audiencia puede ser 

suspendida -a criterio del juez- atendiendo la complejidad de las pruebas a practicarse2, en vista 

de la acreditación médica allegada que da constancia de la afección gastrointestinal que afectó 

al abogado y la incapacidad temporal fijada por el profesional en medicina, se aceptará la solicitud 

de asignar nueva fecha para la celebración de la diligencia. 

                                                           
1 ¨055ApoderadoDteSolicituAplazamientoAudiencia.pdf¨. Correo recibido a las 10:16 a.m.  
2 ¨Artículo 181. Audiencia de pruebas. En la fecha y hora señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o 

Magistrado Ponente, se recaudarán todas las pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se 
realizará sin interrupción durante los días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda 
exceder de quince (15) días. 
Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se podrá suspender en los siguientes 
casos: 
1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado 
por la ley. 
2. A criterio del juez y cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario.¨ 
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Conforme lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE POPAYÁN  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la solicitud de reprogramación de la audiencia de pruebas fijada por este 

Despacho para llevarse a cabo el día de hoy 9 de noviembre de 2023 a partir de las 2 p.m. 

 

SEGUNDO. ESTABLECER como nueva fecha para la celebración de la audiencia de pruebas 

en el proceso de la referencia, el día  10 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 2: 00 P.M.  

  

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE 

                                                                   

 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

Juez  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
SISTEMA ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓNEN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

 
POR ESTADO ELECTRÓNICO No 78 

 
DE HOY 10 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
HORA: 08:00 a.m. 

 

ALEXANDER LLANTÉN FIGEUROA                  

secretario 
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